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SIGC 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez el expediente virtual del presente proceso 

Ejecutivo, informando que el apoderado de la parte ejecutada allegó escrito de renuncia al poder, 

manifestando que ésta se había realizado de común acuerdo con su prohijada. 

 

En la fecha, 04 DE SEPTIEMBRE DEL 2023, remito la actuación al señor Juez para resolver lo pertinente. 

 

JULIÁN ANDRÉS MOLINA LOAIZA 

Secretario 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES -CALDAS- 

 

Manizales, Caldas, cuatro (04) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO:  EJECUTIVO 

DEMANDANTE: MARGARITA CORREDOR LÓPEZ C.C. 24.303.429  

DEMANDADOS: YISETH MILENA RODRÍGUEZ C.C. 1.053.803.835  

RADICADO:  1700140030102022-00289-00 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, procede el Despacho a decidir lo 

pertinente.  

 

En lo que respecta a la solicitud de renuncia al poder presentada por JHON BRAULIO 

BOTERO GRAJALES, apoderado de la demandada, se evidencia que la misma resulta 

como NO VÁLIDA puesto que, a la luz de artículo 76 del Código General del Proceso, 

con la renuncia debe acreditarse la comunicación en tal sentido remitida a su 

poderdante; misma que se echa de menos. 

 

Por lo tanto, NO SE ACEPTA la renuncia al poder presentada por el referido apoderado 

judicial. 

 

Aunado a lo anterior, se le recuerda al profesional del derecho que los memoriales 

deben ser presentados a través del aplicativo previsto para ello, es decir, por medio 

del siguiente enlace http://distritocaldas.ramajudicial.gov.co/recepcionmemoriales/; 

en lo sucesivo, cualquier otro memorial que sea presentado al correo electrónico del 

juzgado, se tendrá por no presentado.  

 

NOTIFÍQUESE 

  

ANDRÉS MAURICIO MARTÍNEZ ALZATE 

JUEZ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado Nro. 146 el 05 de septiembre de 2023 

Secretaría 
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